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La Ley 7/2010 de Educación de Castilla la Mancha, en su artículo 108 referido a las  

Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro, indica lo 

siguiente:  

Los centros docentes elaborarán las Normas de Convivencia, 

Organización y Funcionamiento del Centro, con el objeto de 

asegurar el desarrollo del Proyecto Educativo, inst ando a la 

participación  y a la convivencia  basada en la confianza, la 

colaboración  y el respeto  a los derechos, y de garantizar el 

cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los 

componentes de la comunidad educativa . 

 

El documento que se desarroll a  a continuación , actualizado de una primera versión 

publicada en el curso 2009/2010,  se organiza  en nuevos  capítulos , conforme a los 

apartados recogidos en el artículo 26 de la Orden de 2 de julio de 2012, de 

Funcionamiento de los Centros de Infantil y Pr imaria de Castilla la Mancha . 

Esta actualización incluye las referencias a los contenidos indicados por la nueva 

normativa 1 publicada durante este período de tiempo.  

Una vez informado un primer documento de trabajo a toda la Comunidad Educativa, 

recogidas sus propuestas de mejora y evaluado definitivamente por el Consejo Escolar 

del Centro, en reunión ordinaria, la Directora del mismo lo ha aprobado 

definitivamente  el día 30 de octubre  de 201 5. 

 

La Directora del Centro  

 

 

 

Fdo. Elena Imedio Domínguez  

 

 

 

 

NOTA: 

Todas las referencias para las que en este documento  se utiliza la forma de masculino 

genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.  

  

                                                 
1 Todos aquellos aspectos del funcionamiento del centro que no estén contemplados en estas Normas, 

se regirán por la legislación vigente. Aquellos, cuya regulación se vea  modificada posteriormente por 

una norma de carácter superior, serán adaptados a la misma a la mayor brevedad posible.  
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Nuestro colegio es, a un tiempo, centro de aprendizaje y comunidad 

de convivencia.  

En la primera de estas acepciones, nuestro centro ha de perseguir el éxito para todos 

sus componentes, fomentando unos aprendizajes de calidad que permitan a nuestros 

alumnos progresar eficazmente en su desarrollo intelectual, con el objetivo de 

convertirse en personas valiosas para la sociedad en la que van a integrarse en un 

futuro.  

En su segunda acepción, el colegio ha de ocuparse de lograr un clima positivo de 

convi vencia, donde los valores morales, el respeto, el compromiso y la responsabilidad 

nos permitan trabajar en paz, disfrutando de la amistad y de unas relaciones 

interpersonales sanas y sinceras.  

Por ello, las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamie nto del Centro que a 

continuación se desarrollan  (en adelante Normas del Centro), han sido elaboradas con 

el objetivo último de garantizar la convivencia en el centro, basándose en el respeto a 

los derechos y en el cumplimiento de los deberes y obligacione s de todos los 

componentes de la comunidad educativa.  

Y estas normas nos competen a todos: familias, profesores y alumnos.  

El centro no es una isla donde todos los días del curso cumplimos con nuestros objetivos 

puramente académicos, sino que es un apéndic e más de la relación diaria del alumno 

con la vida.  

Desde la familia, principal motor de valores de la persona, se debe inculcar la 

responsabilidad y el respeto hacia los demás.  

Desde el centro, hemos de conservar esos valores y afianzarlos en la práctica diaria, 

de forma que los alumnos no noten diferencia alguna entre su casa y el colegio.  

Este reglamento que desarrollamos en las páginas siguientes, tiene un carácter 

puramente educativo, no sancionador. Es decir, son normas consensuadas entre todos 

que, b asadas en el respeto mutuo, forman un instrumento que nos permitirá canalizar 

de forma positiva las diferencias que pudieran surgir entre los miembros de la 

comunidad educativa del centro.  

También, en su redacción final, hemos tenido en cuenta que sean fác ilmente 

aplicables  y revisables, para adecuarse a la nueva normativa que pudiera surgir, así 

como a los cambios que puedan producirse en la propia idiosincrasia del centro en un 

futuro.  

Así pues, estas Normas  se desarrolla s en dos ejes fundamentales:  

a.  Plan de Convivencia  

b.  Organización y Funcionamiento del Centro  

A.  INTRODUCCIÓN 
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Las medidas y actuaciones reguladas en las presentes Normas del 

Centro, tienen como referencia la Constitución Española, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y 

acuerdos int ernacionales sobre las mismas materias ratificados por 

España . 

La regulación específica de las mismas, se desarrolla en la  normativa siguiente , 

ordenada por fecha de publicación : 

 

 2006.08.31 Acuerdo por la Convivencia en los Centros Escolares de CLM  

 2008.01.08_3 DE Convivencia de CLM  

 2010.07.20_7 LEY de Educación de CLM. Art. 108  

 2012.05.10_3 LEY de Autoridad del Profesorado de CLM. Art. 2, 3, 4 y 7  

 2012.07.02 OR Funcionamiento de Centros Infantil y Primaria de CLM  

 2013.03.21_13 DE Autoridad del Profesorad o de CLM. Capítulo II  

 2013.12.09_8 LEO Mejora Calidad Educativa (LOMCE). Art. 124  

 2014.07.10_54 DE Currículo Educación Primaria de CLM. Art. 4  

 2014.08.05 OR Organización y Evaluación Ed. Primaria CLM. Art 21.3  
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El alumnado es el centro y la razón de ser de la educación. El 

aprendizaje en la escuela debe ir dirigido a formar  

personas autónomas, críticas, con pensamiento propio. Todos los 

alumnos y alumnas tienen un sueño , todas las  

personas jóvenes tienen talento. Nuestras personas y sus talentos son 

lo más valioso que tenemos como país.  

Todos los aspectos recogidos en estas Normas del Centro, se inspiran en los principios 

del Proyecto Educativo del centr o que se enumeran  a continuación.  

 

 Fomento de una educación de calidad, mediante la formación 

personalizada e integral de los alumnos en conocimientos, destrezas y 

valores, promoviendo el espíritu crítico, el esfuerzo, la libertad, la autoestima 

y la creatividad.  

 Fomento d e la igualdad y no discriminación, potenciando valores como la 

tolerancia, el respeto y la solidaridad hacia los demás y la autonomía de 

pensamiento.  

 Fomento de hábitos de comportamiento democrático, formando en valores 

como el pluralismo, la participación  y la cooperación.  

 Fomento del respeto hacia el entorno que les rodea, promoviendo actitudes 

de defensa del medio ambiente y de preservación de los bienes materiales 

que utilizan.  

 Fomento de las relaciones interpersonales, así como las relaciones con el 

en torno social y cultural más próximo, promoviendo la participación de toda 

la comunidad educativa en la vida del centro y en la toma de decisiones.  

 

En base a estos principios, el Centro compromete su acción formativa orientada por 

los valores que subyacen en ellos y con el objetivo de convertirse en un aliado 

imprescindible de las familias para continuar con la labor educativa integral de sus 

hijos. 

  

B. PRINCIPIOS DEL PEC 

EN LOS QUE SE 

INSPIRAN 
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LOMCE Art. 124.3 - Los miembros del equipo directivo  y los profesores 

y profesoras serán considerados autoridad pública.  

En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los 

hechos constatados por profesores, profesoras y  miembros del 

equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probator io y 

disfrutarán de presunción de  veracidad «iurs tantum» o salvo prueba 

en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los  

respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los 

propios alumnos y alumnas.  

A continuación se enumeran los derechos y obligaciones de todos los miembros de la 

comunidad educativa (alumnos, profesores y familias), incluyendo las condiciones de 

participación del alumnado en la organización y funcionamiento del centro, con 

especial relevancia a aquellos deriva dos de la normativa de desarrollo de la Ley 

3/2012, de Autoridad del profesorado.  

C.1. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS 

ALUMNOS  

Todos los alumnos tienen los mismos derechos y obligaciones, sin más distinción que las 

derivadas de su edad y del nivel que esté n cursando:  

Los alumnos tienen derecho:  

 A recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad.  

 A que sea respetada su identidad, integridad y dignidad personales.  

 A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento, sean valorados y reconoci dos 

con objetividad.  

 A recibir orientación educa tiva .  

 A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones relig iosas, 

morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales 

creencias y convicciones, de acuerdo con la Constitución y demás leyes 

vigentes.  

 A la protección contra toda agresión física o moral, no pudiendo ser objeto, 

en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.  

 A participar en el funcionamiento y la vida del centro conforme a lo 

dispuesto en las nor mas vigentes.  

 A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

C. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 
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especialmente, en los casos de necesidades educativas que impidan o 

dificulten el acceso y la per manencia en el sistema educativo.  

 A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente.  

 A que se guarde reserva sobre toda aquella información de que disponga el 

centro acerca de sus circunstancias personales o familiares.  

 

Los alumnos tienen la obligación de:  

 Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo, según sus 

capacidades . 

 Asistir a clase con puntualidad .  

 Participar en las actividades orientadas al desarrollo de l os planes de estudio.  

 Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las 

actividades del centro  

 Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y 

mostrarle el debido respeto y consideración.  

 Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.  

 Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.  

 Respetar las normas de convivencia, organización y funcionamiento d el 

centro.  

 Conservar y hacer un buen uso de los bienes  e instalaciones del centro y 

respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad.  

C.2. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS 

PROFESORES  

Los profesores  tienen derecho:  

 A la protección jurídica d el ejercicio de sus funciones docentes.  

 A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en 

materia de enseñanza no universitaria que le proporcionará información y 

velará para que tenga la consideración y el respeto social que merece.  

 Al p restigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 

pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros 

de la comunidad educativa.  

 A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o 

representa ntes legales y demás miembros de la comunidad educativa en la 

defensa de sus derechos derivados del ejercicio de la docencia.  

 Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.  

 A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones doc entes dentro del 

marco legal del sistema educativo.  
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 A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se 

ocasionen en el aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza -

aprendizaje.  

 A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cum plir las normas 

establecidas por el centro.  

 A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, 

donde sean respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su 

integridad física y moral.  

 A tener autonomía para tomar las decisiones  necesarias, de acuerdo con las 

normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un 

adecuado clima de convivencia y respeto durante las clases, las actividades 

complementarias y extraescolares.  

 A ejercer las funciones de docencia e investigació n haciendo uso de los 

métodos que consideren más adecuados, dentro de las orientaciones 

pedagógicas, planes y programas aprobados y con respeto a su libertad de 

cátedra.   

 A ser respetado en su libertad de conciencia y convicciones morales o 

religiosas, as í como en su integridad física y su dignidad moral y su intimidad.  

 A ser valorado por parte de la comunidad educativa, dado el papel 

fundamental que desempeña en el desarrollo integral del alumno.  

 A no sufrir discriminación en razón de ninguna circunstancia personal, laboral 

o profesional, por ningún miembro de la comunidad educativa.  

 A participar en los órganos de gestión y representación del centro en los  

términos que establezca la ley.  

 Ser infor mado de cuantos asuntos profesionales, laborales y sindicales le 

concierna n.  

 A impartir clases y ocupar una tutoría de acuerdo con su habilitación y 

experiencia, según las leyes vigentes y de acuerdo con las normas de 

organización  del centro.  

 A disponer de los recursos materiales y espaciales necesarios para el mejor 

desempeño de su actividad docente y a poder usarlos de acuer do con el 

criterio que establezcan  las Normas del Centro .  

 A participar en las actividades o modalidades de formación y 

perfecciona miento que lleve a cabo el centro u otras instituciones.  

 A colaborar en la elaboración de los documentos programáticos del centro.  

 A convocar e informar a las familias y al alumnado de acuerdo con el plan 

de acción tutorial del centro.  

 A elegir y ser ele gido en los distintos puestos de responsabilidad, según la 

legislación vigente.  

 

Los profesores tienen el deber de:  

 Respetar el modelo educativo consensuado y aprobado en el Proyecto 

Educativo del centro .  
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 Asumir los distintos niveles de responsabilidad que le corresponda n.  

 Respetar la libertad de conciencia, así como la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.  

 Respetar a los alumnos, evitando comentarios o actitudes discriminatorias en 

función de sus capacidades  y resultados académicos que pudieran 

menoscabar su autoestima.   

 Respetar las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro .  

 Cumpli r con el horario del centro, notificando en los plazos legales su 

ausencia justificada del  mismo.  

 Cumplim entar los expedientes administrativos de los alumnos.  

 Informar periódicamente a las familias de la evolución en el proceso de 

aprendizaje de sus hijos y de aquellos aspectos de especial relevancia que 

pudieran influir sobre los mismos .  

 Atender al alumnad o en caso de enfermedad o accidente, comunicándolo 

a la familia del alumno a la mayor brevedad posible.  

 Cuidar del alumnado en los recreos según los criterios establecidos en las 

Normas de organización del centro y la normativa vigente.  

 Controlar la asis tencia y puntualidad de alumnado , exigiendo la oportuna 

justificación a las familias e informando a la jefatura de estudios  en los casos 

de ausencia continuada .  

 

C.2.1. El Profesor como Autoridad Pública .  

El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 

disciplinarias, la condición de  autoridad pública y gozará de la protección reconocida 

a tal condición por el ordenamiento jurídico.  

C.2.2. La Presunción de Veracidad del Profesor.  

Los hechos constatados por el profesorado  en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se 

formalicen por escrito en el curso de los procedimientos administrativos  tramitados en 

relación con las conductas que sean contrarias a las no rmas de convivencia, sin 

perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, 

puedan ser señaladas o aportadas por los presuntos  responsables.  

C.3. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LAS 

FAMILIAS  

Las familias  tienen derecho:  

 A que sus hijos reciban una educación con la máxima garantía de calidad, 

conforme a  los fines enumerados en el Proyecto Educativo del centro .  
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 A que sus hijos reciban la formación religiosa , moral y ética que esté de 

acuerdo con sus propias convicciones  o, en su ca so, a no recibir otra distinta 

que menoscabe ese derecho .  

 A estar informados periódicamente sobre el pro c eso de aprendizaje de sus 

hijos, así como de las actividades extraescolares programadas durante el 

curso escolar .  

 A participar en la organización, fu ncionamiento, gobierno y evaluación del 

centro  en los términos que se establezcan en las leyes y  las Normas del 

Centro .  

 A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica 

de sus hijos.  

 A formar parte de la asociación de madres y pa dres.  

 A participar en la elaboración de los distintos documentos del centro en 

cuya redacción participe el sector de padres representado  en el Consejo 

Escolar del Centro .  

 A p articipar en la elección de sus representantes en el Consejo Escolar del 

Centro  y a ser elegido miembro del mismo.  

 A recibir información de la Dirección  del centro y de sus representantes  en el 

Consejo Escolar del Centro  sobre cualquier aspecto que influya en la 

educación de sus hijos.   

 A proponer cualquier tipo de actividades o sug erencias que persigan la 

mejora del funcionamiento del centro y la calidad de su servicio.   

 A participar en las actividades de formación organizadas por el centro en 

relación a las familias.  

 A conocer las faltas de asistencia que se atribuyen a sus hijos,  así como a ser 

informados sobre los problemas de convivencia de los mismos.  

 

Las familias tienen el deber de:  

 Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos cursen las enseñanzas 

obligatorias y asistan regularmente a clase, justificando, en su caso, las 

ausenc ias y las faltas de puntualidad.  

 Proporcionar, en la medida de sus posibilidades , los recursos y las 

condiciones necesarias para favorecer el progreso escolar de sus hijos.  

 Facilitar la información necesaria sobre aquellos aspectos de sus hijos que 

puedan tener una especial relevancia en su proceso de aprendizaje.  

 Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad 

y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  

 Fomentar el respeto hacia todos los compon entes de la comunidad 

educativa.  

 Participar de manera activa en las actividades que se determine , en virtud 

de los compromisos educativos que el centro establezca con las familias 

para mejorar el rendimiento de sus hijos , adquir iendo  el material demandado  

por el centro.  
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 Asistir a las reuniones periódicas y extraordinarias a las que sea convocado  

por el tutor o el Equipo Directivo del centro.  

 Realizar las reclamaciones de acuerdo con el procedimiento legalmente 

establecido. En el caso de que estas reclamac iones afecten al tutor, se 

solicitará previamente una reunión con el mismo para tratar de solucionar el 

problema. Sólo en el caso de que no se llegue a un acuerdo, se elevará la 

reclamación al equipo directivo.  

 Ayudar y colaborar con el profesorado en el d iseño y ejecución de un 

proceso educativo  unitario entre las familias y el centro , tratando en todo 

momento de unificar criterios entre ambos .   
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Orden Funcionamiento 2012, Art. 26 ð El procedimiento para su 

elaboración, aplicación y revisión, ha de garantizar la participación 

democrática de toda la comunidad educativa, la relación entre 

docentes y la cooperación con las familias.  

D.1. ELABORACIÓN 

Las Normas del Centro fueron  elaboradas en el curso 2008/2009 por el Equipo Directivo 

mediante el siguiente procedimiento:  

1. Elaboración de un proyecto o documento base que contenía  todos los 

apartados que indica ba  la normativa vigente  en ese momento . 

2. Este primer borrador se presentó  en reunión extraordinaria del Consejo Escolar 

del Centro a los distintos sectores de la comunidad educativa representados en 

dicho órgano para su estudio y aportaciones al mismo.  

3. Desde ese momento se abrió  un plazo de un mes para recibir las modificaciones 

a las que hubiera lugar, finalizado el cual, el Equipo Directivo elaborar ó un 

segundo documento que present ó de nuevo a debate a los distintos sectores 

de la comunidad educativa, iniciándose  un último plazo de quince días para la 

presentación de  mociones al mismo.  

4. A la finalización de dicho plazo, e l Equipo Directivo elaborar ó un documento 

final que inform ó al Claustro de Profesores y que present ó de nuevo al Consejo 

Escolar del Centro en la última reunión de dicho órgano al finalizar el curso.  

5. En dicha reuni ón se debati ó el documento , aprobándose por unanimidad.  

6. Para dar publicidad a los distintos borradores o proyectos, se informar ó 

mediante circular escrita y online a toda la comunidad educativa y se disp uso 

en la web del centro de un modelo de formulario para la recepción de las 

mociones y reformas al texto que se consideró pertinente  realizar.  

  

D.2. REVISIÓN 

Las Normas del Centro, una vez aprobadas y en vigor, podrán revisarse y mejorarse 

mediante la presentación de propuestas  de modificación del texto vigente en 

cualquier momento, aunque sólo se tomarán en consideración si vienen avaladas por:  

 El Equipo Directivo  

 La mayoría simple del Claustro de Profesores  

D. PROCEDIMIENTO PARA 

SU ELABORACIÓN, 

REVISIÓN Y APLICACIÓN 



 

 
CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN 

CARRIÓN DE CALATRAVA (ESPAÑA) 

WWW.COLECARRION.COM 

PÁGINA   19 

 Un tercio de los miembros con derecho a voto del Consejo Escolar del 

Centro.  

 Un tercio de los padr es y madres incluidos en el censo electoral.  

Dichas propuestas se informarán por el Claustro de Profesores  del Centro  con una 

antelación de quince días , como mínimo,  a la reunión ordinaria del Consejo Escolar 

del Centro donde se procederá a su debate y evaluación. En dicha reunión, el Consejo 

elevará por mayoría una propuesta final de resolución al Director del centro para que 

la tome en consideración y decida sobre su aprobación definitiva.  

En la última hoja de este documento se relacionarán las fechas y las modificaciones 

más importantes llevadas a cabo en cada una de las revisiones posteriores a su 

aprobación.  

D.3. APLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

Una vez aprobadas  las Normas del Centro o sus revisiones respectivas , el Director vel ará 

para que sean conocidas y  de obligado cumplimiento para toda la comunidad 

educativa.  

El Director enviará una copia a la Inspección Técnica de Educación para su 

evaluación . 

Las Normas actualizadas serán  publicadas  en la página web del centro y en las redes 

sociales donde tenga pre sencia en ese momento. Así mismo, el Director informará a 

las familias a través de una circular escrita sobre  este particular, invitando a la 

comunidad educativa a conocerlas e informando de su entrada en vigor.  

Los profesores, en sesiones de tutoría al ef ecto, explicarán a los alumnos aquell as 

novedades y aspectos que se consideren relevantes y que influyan directamente en 

su vida diaria en el centro, no solo a nivel de convivencia, sino también a nivel 

organizativo y de funcionamiento del aula y del propi o centro.  
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Orden Funcionamiento 2012, Art. 40 ð En el Consejo escolar se 

constituirá  una comisión de convivencia, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto  3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia 

Escolar en Castilla -La Manc ha . 

La Comisión de Convivencia es un órgano del Consejo Escolar del Centro cuya función 

principal es la de asesoramiento a la dirección del centro y al resto del Consejo Escolar 

del Centro sobre el cumplimiento de lo establecido en las presentes Normas, 

canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

prevenir y evitar los conflictos y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia 

en el centro.  

Esta comisión estará formada por:  

 El Director  del centro, que ejercer á la  presiden cia  de la misma.  

 Un vocal, elegido de entre el sector de profesores  

 Un vocal, elegido de entre el sector de padres  

Dichos vocales serán nombrados por el director, a propuesta de sus sectores, cada dos 

años, en la reunión extraordinaria de cons titución del Consejo Escolar del Centro.  

La Comisión de Convivencia elaborará un informe anual analizando los problemas 

detectados en la gestión de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de 

los derechos y deberes del alumnado, que será tra sladado a la dirección del centro y 

al Consejo Escolar del Centro y que se incluirá en la Memoria de fin de curso.  

  

E. COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA  
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Las normas de convivencia, organización y funcionamiento específico de cada aula 

(en adelante Normas del Aula), deberán elaborarse al comienzo de cada curso de 

forma consensuada entre el tutor y el grupo de alumnos. En Educación Infantil las 

normas las propondrá el equipo de ciclo y serán consensuadas con los alumnos a 

principio de curso.  

Para ello se reflexionará s obre la conveniencia de organizar el aula con una serie de 

normas que faciliten la resolución de aquellas situaciones o conductas que puedan 

influir negativamente en la convivencia del grupo y en el desarrollo normal de las 

clases.  

Dichas normas perseguirá n la reflexión sobre aquellas situaciones y conductas que son 

conveniente reglar y organizar para mejorar la convivencia dentro del aula.  

F.1. CRITERIOS COMUNES PARA 

SU ELABORACIÓN 

Las Normas del Aula tendrán que elaborarse teniendo en cuenta los siguiente s criterios 

comunes:  

 Deberán estar adaptadas a la edad de los alumnos.  

 Deberán elaborarse utilizando procedimientos democráticos, con el fin de 

implicar a todos en las normas de todos.  

 Deberán ser pocas, sencillas, concretas y fácilmente asumibles.  

 Deberán  reflejar junto a la norma, la consecuencia de incumplirla.  

 Deberán reflejar tanto los aspectos a corregir, como los aspectos a 

potenciar.  

 Deberán enunciarse en afirmativo.  

  

F. NORMAS DEL AULA 
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F.2. ELEMENTOS BÁSICOS QUE 

DEBEN INCORPORAR  

Las Normas del Aula deberán contener  los siguientes bloques temáticos:  

a.  Puntualidad y asistencia  

b.  Limpieza y orden  

c.  Cuidado de los materiales y de los espacios comunes  

d.  Actitud y comportamiento en clase  

F.3. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN  

Como se indicaba al comienzo del capítulo, las Normas del Aula serán elaboradas, 

revisadas y aprobadas anualmente por el profesorado y el alumnado que convive en 

el aula, coordinados por el tutor del grupo.  

El proceso para elaborarlas comenzará en las primeras sesiones del curso y será el 

siguiente : 

1. Toma de conciencia de la necesidad de elaborar dichas normas.  

2. Debate dirigido sobre el modelo propuesto por el Claustro de Profesores  

3. Adaptación de dicho modelo y elaboración de uno propio  

4. Publicación de las Normas en un documento  

Las normas así obtenidas pasarán a ser evaluadas  por el Consejo Escolar del Centro en 

su primera reunión ordinaria del curso . Dicho órgano  comprobará que las normas del 

aula no vulner an las establecidas con carácter general para todo el centro.  

Una vez ap robadas  por el Director , las Normas del Aula, pasarán a ser de obligado 

cumplimiento para todos los miembros del grupo.  

El tutor las publicará, en forma de cartel, en un lugar preponderante del aula.  

A final de curso, el tutor realizará un a evaluación de las mismas, realizando propuestas 

de mejora, si las hubiera, para el curso siguiente.  
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F.4. MODELO PROPUESTO  

El modelo que se reproduce a continuación, fue aprobado en reunión ordinaria del 

Claustro de Profesores del Centro de 4 de septiembre de 2007, y propone la siguiente 

escala semanal de comportamiento:  

 

NORMA  CONSECUENCIA 

Pedir la palabra y hablar cuando 

diga el profesor  

Pedir disculpas por interrumpir. Estar 

un tiempo sin intervenir.  

Escuchar atentamente al profesor 

sin interrumpir  

Avisar. Repetir  y escribir lo último 

que ha dicho el profesor.  

Resolver los conflictos dialogando 

con los compañeros, sin reñir o 

discutir  

Disculparse mutuamente. Reunión 

alumnos con el profesor.  

Cuidar el material del aula y del 

centro  

Limpiar lo ensuciado. Reponer el  

material dañado.  

Respetar las intervenciones en clase 

de los compañeros, sin burlarnos de 

ellos 

Pedir disculpas. Hacer una tarea en 

beneficio del ofendido.  

Presentar las tareas de una manera 

adecuada en el plazo establecido 

por el profesor.  

Dar explicac iones al profesor. Volver 

a hacer el trabajo mal hecho. 

Descontar puntuación de las 

calificaciones.  

Entrar y salir de la clase 

ordenadamente y en silencio.  

Repetir la entrada o la salida de 

forma adecuada.  

 

A estas normas hay que sumar la marcha del alum no en clase, siendo motivo de 

sanción la falta de interés y de trabajo en clase.  

Las sanciones que se imponen se basan en la aplicación de puntos rojos por cada falta 

cometida que, a juicio del profesor, contradiga gravemente estas normas.  

Así, por la acumulación de 3 puntos rojos semanales, se impondrá una sanción para la 

siguiente semana (no jugar en los recreos, hac er un trabajo durante el mismo, ...). 

Si existiera reiteración en las faltas, el equipo docente, a propuesta del tutor u oído 

éste, podrá decidir que además del castigo semanal, no pueda realizar alguna de las 

actividades extraescolares programadas por su clase, tales como visitas, salidas o 

excursiones.  

 
























































































































































